
 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación No. 527 

 

Expediente 76001-23-31-000-2011-00652-00 

Acción REPARACION DIRECTA 

Accionante NACION MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA 

NACIONAL  

mjecal.negjud@policia.gov.co  

Apoderado Álvaro Antonio Mora Solarte 

ALVARO.MORA676@CASUR.GOV.CO 
 

Accionado LIBARDO CARLOSAMA GONZALEZ 

Magistrado Ponente Víctor Adolfo Hernández Díaz 

Tema Designa curador Ad-litem  

 

1. PUBLICIDAD 

El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, 

previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link 

encontrará un video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       

 

El expediente digital se encuentra nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 

consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 

link   https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    

 

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán  

radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 

VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 

“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 

respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro 

del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 

pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y 

escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 

eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial del Tribunal para 

recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.      

 

En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 

consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 

“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 

términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de 

identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del 

proceso.     

 

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso 

a la ventanilla virtual.webm.  

 

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
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radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 

partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento 

al artículo 78.14 del CPG. 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 

del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 

obran en el proceso y en el SIRNA.       

 

De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.  

 

II. DESIGNACIÓN CURADOR AD-LITEM 

 

Transcurrido el término de que trata el artículo 108 del CGP conforme a la constancia 

secretarial del 8 de septiembre de 2022
1

, se entiende surtido el emplazamiento realizado 

al señor LIBARDO CARLOSAMA GONZALEZ, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

En consecuencia, el despacho procede a realizar la designación del curador ad litem 

para que haga parte en el presente proceso en nombre y representación del 

demandado, obedeciendo los parámetros establecidos en los artículos 48 y 49 del CGP.  

 

En consecuencia, se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal oficial 

para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai, como se 

explica en el capítulo de publicidad de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem del señor LIBARDO 

CARLOSAMA GONZALEZ, a la abogada JENNYFER LORENA REYES 

RIASCOS; quien se puede notificar en el correo electrónico: 

J.LORENAREYES@GMAIL.COM 

 

Comunicar el nombramiento al interesado, con la advertencia de que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia, el designado deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del CGP. La aceptación 

del cargo se puede realizar radicando el escrito a través de la VENTANILLA 

VIRTUAL de Samai. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad 
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 Índice 59, Samai. 
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